
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 

DIRECCIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E 
HISTÓRICOS 

 

INSCRIPCIÓN DE MONUMENTOS HISTÓRICOS MUEBLES 

Campos obligatorios*  

 
RESPONSABLE  

UBICACIÓN  

TIPO DE OBJETO  

MATERIA PRIMA Obligatoria 1, máximo 2. 

TÉCNICAS DE FACTURA 
Obligatoria 1, máximo 2. 

CRONOLOGÍA  

DIMENSIONES Obligatoria 1. En centímetros. 

FOTOGRAFÍAS 
Obligatoria 1, máximo 3. Archivo JPG hasta 1 Mega. 
 

 

 

ANTECEDENTES 
 

CLAVES ASOCIADAS  

FECHA DE LEVANTAMIENTO 

 
 
 

 

• Se recomienda que las fotografías sean – preferentemente- en archivo JPG, no 
incrustadas. 
 

• Es importante consignar la fecha del levantamiento del inventario o de la fuente de 
información con que se cuente. En caso de desconocerlo asentar “Sin información”. 
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*Fuente. Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. INAH 

 


